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PHECIO ' DE SUSC RIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha ae 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminla» 
tración sólo dará ios números, previo el pago 
al precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimo* de peset». ca
da uno.

E
a i n f u í ahí a i 1151 i T hl 11 i i H I11 i i Pj I I i g 8 O i iV U jj 1 i 11 V 1 1 v 1 ñ U

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 

^''a  frí'.ea h1- islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
e°8á gu*?8 de su su>otos 11 la legislaciún peninsular, á los I este Bo l u t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos
> <H lfr° civil j 01U 11 ffacl,,u» a* on 611811 no 86 dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo ¿el siguiente.

Provineu^L l01 Qob¡erno son obligatorias para la capi- 
^ovih^tro día#^81^ 86 publican oficialmente en ella, y

■**^ 6cla(Lev dAU 5pll?8 PRra 108 d0ulá8 Pueblos do la misma '**^i7yae 3 de Noviembre de 1831.)

Los Bres. Secretarios cuidarán bajo eu más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l r t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL 

Êsioencia del  consej o de minist r os

(Q. D el Bey y la Reina Regente 
Augusta Real familia conti- 

11 novedad en su importante salud.
(Gaceta 7 Marzo 1898)

-LECCION PRIMERA 
""^^TERIO DE LA GOBERNACION

d 8S^0RA. t Ex po s ic i^

Oüeri * r6f°rina del reglamento orgánico 
y8°ribe C*° Arreos, que tiene el Ministro que 
• *10nra sotneter á la aprobación de 

^etll'anifoada á satisfacer legítimas aspi- 
6u tal 6 ^US^uncfonarfo8 del ramo, y constitu- 

s eU^^0’ una recompensa general de la 
Relien e0U a^enden al cumplimiento de 

^ietici^"8 iberos y del celo con que suplen las 
^°r la ' 611 P6rsQnad y eu el material, impues- 

s i, 6x^fodad del presupuesto de gastos.

a ese resultado no ha vacilado el que 
^hoyj^^^Poseerse de atribuciones que fueron 

11 r6í,j 8 al Ministerio y á la Dirección general 
auiento de 15 de Diciembre de 1896, é 

inspirándose en el criterio que le guió en 1889 á 
proponer á V. M. la organización del Cuerpo de 
Correos sobre bases de equidad que aseguraron su 
existencia, ha evitado cuidadosamente, al redactar 
el adjunto proyecto, todo ensayo de novedades pe
ligrosas para la unión y disciplina del personal, así 
por entender que sería injusto y nocivo para el 
servicio imponer á los individuos que lo prestan 
una organización contraria á sus deseos, claramen
te expuestos eu distintas ocasiones, como por esti
mar que es hora ya de que termine la serie de re
formas á que desde 1890 viene sometido el Cuerpo, 
y sólo inspirándose con perfecto desinterés en sus 
necesidades es como puede llegarse á darle una 
constitución definitiva.

Al suprimir el turno 3.° de ascensos, la más an
helada de cuantas innovaciones se han llevado al 
proyecto, ha parecido necesaria al Ministro que 
suscribe complementarla con el precepto de que 
los funcionarios promovidos por elección desde 
1.° de Enero de 1897 hasta la fecha conserven las 
categorías y clases adquiridas con su ascenso, pero 
quedando paralizados en las respectivas escalas 
hasta que hayan alcanzado el mismo empleo y 
puedan serles antepuestos en aquéllas los emplea
dos que les precedían en las inmediatas inferiores.

De esta suerte, sin reconocer verdaderos efec
tos retroactivos al nuevo reglamento, se otorga 
una compensación á los que fueron perjudicados
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con el turno 3.°, y se restablede en el seno de la 
familia postal la normalidad perturbada con «as 
preferencias en la provisión de vacantes.

Si V. M. se digna aprobar esta reforma, el Cuer
po de Correos verá satisfechas algunas de sus jus
tas pretensiones, y sentirá en el cumplimiento de 
sus deberes aquella interior satisfacción que tanto 
influye en la buena marcha de los servicios.—-Se
ñora—A L. R. P. de V. M., Trinitario Ruiz y 

Capdepón.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la G-obernacion; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgá
nico para el Cuerpo de Correos.

Dado en Palacio á 15 de Febrero de 1898.—Ma- ; 
ría Cristina.—El Ministro de la Gobernación, Tri

nitario Ruiz y Capdepón.

REGLAMENTO ORGÁNICO£EL CUERPO DE CORREOS
CAPÍTULO PRIMERO

Orgawiíacióu del Cuerpo
Artículo L° La misión del Cuerpo de Correos es ejecu- 

tnr todos los servicios propios de este ramo y los demás si
milares que el Gobierno le encomiende dentro de los limi
tes establecidos por la legislación vigente ó que en lo suce
sivo se establezcan.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación es el Jefe supe
rior del Cuerpo de Correos, que dependerá inmediatamente 
del Director general del ramo. .

Art. Q.0 Las categorías del Cuerpo de Correos serán las 
mismas en que se divide el de Administración civil, desde 
las de Jefes de Administración de la clase que lijen las 
plantillas hasta la de Aspirantes segundos.

Art. 4.° Constituyen el personal subalterno de Correos 
los Aspirantes de tercera clase, Carteros rurales, Peatones 
y Porteros y Ordenanzas.

Art. 5.° El reglamento de régimen y servicio determi
nará las atribuciones y deberes de los empleados de Co
rreos, según sus categorías, y las oficinas á que estén ads
critos. , , , . .

Art. 6.° Para atender a los diferentes servicios postales, 
existirán los siguientes organismos:

Dirección general.
Junta de Jefes.
Inspección.
Administraciones principales. ,
Estafetas ambulantes.
Estafetas fijas.
Carterías rurales ó Centros de distribución.
Art. '7.° La Dirección general está encargada de la ad

ministración superior del ramo y organización de los servi 
cios, v comprende las Secciones y Tos Negociados queso 
consideran necesarios para el mayor orden, acierto y rapi
dez en el despacho de los asuntos. . ,

Art. 8.° La Junta de Jefes deliberará y emitirá dictamen 
en cuantos asuntos le encomiende el Director general, y se
rá necesariamente oída en los expedientes disciplinarios 
por faltas muy graves en que incurran los funcionarios del 
Cuerpo. . . . ,

Formarán parte de la Junta los cinco funcionarios de ma
yor categoría del Cuerpo, y en igualdad de clase los más 
antiguos que residan en Madrid, y un Jefe de Negociado, 
designado por la Dirección general con carácter permanen
te, que actuará como Secretario sin voto. ,

Presidirá la Junta, con voto de calidad, el Director gene
ral, y en su ausencia el Vocal de más categoría y antigüe
dad de los presentes.

■ ' tro ¿1118
La Junta podrá funcionar con asistencia de ciu1 

de sus Voca'es. Si concurriesen en menor número.^ 
pletará hasta el expresado con los funcionarios Q 
en categoría á aquéllos. c Od V6'

Cuando el Director general ó la Junta lo “^pi.prpo 
niente, podrán invitar á otros individuos del -,l objeto1*6 
que asistan á determinadas sesiones, con el solo 
oír su opinión sobre el asunto puesto á debate. nspecci°^

Art. 9.° La Dirección general organizará w Jeá10’ 
del servicio en la forma que estime más conven 
intereses del ramo. _ -..piitiid*

Art. 10. Cada Administración principal eje • jjrigi® 
servicios de Correos en la capital donde radique? eul'lS 
é inspeccionará los que se presten en la provinci i 
Estafetas ambulantes que de aquélla dependan,

El empleado que siga en categoría al Administi 
cerá las funciones de Interventor. Est^ ,

Art. 11. La Dirección general organizará las 
ambulantes en la forma mas conveniente para el 
vicio. . 1PnderfiD “’ii

Los empleados destinados á las mismas de¡_..lCipiil^ 
mediatamente de los Administradores de las P1 |'aCulltltlc. 
que estuvieran asignados, sin perjuicio de l:lS |o8 I»6' 
que correspondan á los de tránsito y término y ■ 
pectores. mnle^0'8,!-

En las Ambulantes servidas por más de un c|lte^ 
rá Jefe de la expedición el funcionario de sup1:1 e||n. . 
ría, y dentro de la misma clase el más antiguo gerVf®1®

Art. 12. La Estafetas fijas desempeñaran 
de Correos en las poblaciones donde se hallen es 
é inspeccionarán los que presten los peatones,, d* 
conductores á sus órdenes, poniendo en ó d11 
Administrador principal, su Jefe, cuantos abu» 
ciencias observasen. , fun6'011]»»

Art. 13. Las Carterías rurales ejecutaran lab ^gic 
que les encomienda el reglamento de servicio J . gdel^8 
señalen las órdenes de creación y demás emanai ' - ^va
tro directivo ó de la Administración principal i t

CAPÍTULO II

Del ingreso en el Cuerpo.
Art. 14. Ei ingreso en el Cuerpo se verifica'"‘l op0gici011 

te por la clase de Aspirantes segundos, mediant 
sobre las materias siguientes: . .ig

Escritura al dictado. Análisis gramatical. , yvers86 
Lengua francesa (lectura, traducción y c0 ; 

usual).
Elementos de Aritmética. rstnifi8.
Geografía postal é Itinerarios postales de h°l 
Elementos de Geografía Universal. t q de 111 
Legislación del servicio interior y elementos 

de

servicio internacional.
Tarifas nacionale- y extranjeras; y , e.
Contabilidad especial de Correos. . pcey81"’0'
Art. 15. Para ser admitido á oposición es n 

unir las condiciones siguientes: 
1 .a Ser español. cSce^r p»
2 .a Haber cumplido diez y seis anos, y .jy de ' 

treinta el último día señalado para la presentaC 
instancias. . ¡hu'i0^^

3 .a No haber sido sentenciado por los lrltrflrB8l 
Justicia á pena aflictiva ó correccional, ni éneo» 
cesado por delito. . ra e*

4 .a No tener defecto físico que le inhabilita 1 ‘ ,r | 
vicio. j |0g

ñ.® No encontrarse separado de cualquiera 
pos ó destinos de la Administración pública pO1 
metidas en el desempeño del empleo.

6 .a Acreditar buena conducta. . la^
'7.a Tener todas las condiciones exigidas por ' 

ser funcionario público. iC
Art. 16. Las oposiciones se verificarán sicñ'P ^1% 

agote ó esté próxima á agotarse la escala de 
aprobados en expectación de plaza, previa c°^ 
que se publicará en la Gacela de Madrid, con tre (¡v® 
antelación, por lo menos, á la fecha en que debí* ¡u 
zar los ejercicios. J11

La Real orden de convocatoria expresará que C|H;’ j 
por oposición todas las vacantes que existan eS 
Aspirantes segundos al tiempo de terminar los 'T ¡q jP1, 
que de los opositores aprobados que no obtengan
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to'i —■ - ■ ■ ■
Redarán los cien primeros, por el orden en que 

cesiv ‘con derecho á ocupar las vacantes que su- 
roc ih  lll|lnto Ocurvan, sin perjuicio de ampliar este núme- 

Asim 0 cil‘cun8tancias especiales lo aconsejen. 
debe", 8Tno determinará la Real orden qué circunstancias 
Jan di 'cunir 108 solicitantes, los documentos con que ha- 
Present Tditarla8, «1 P^zo v la forma en que hayan de 
. en que comenzarán los ejercicios. I 
ráy y e[i el mismo número de la Gacela, se publica- 

i^g^mas formados por la Dirección general. , 
8ol¡ci¿ Que deseen tomar parte en la oposición lo 
d0 e. ‘y» del Director general dentro del plazo señala- 
guiei1t(',lseonvocatoi'ia, y presentarán los documentos 81-

2o de bautismo ó acta de nacimiento. 
cal(ie Ln^'dcados de buena conducta expedidos por el Al- 

3o j Urroco de su domicilio.
Co q )], declaración suscrita por el interesado de no hallarse 
se J. ,cn'Jul° cu ninguno do los casos de incapacidad á que 

Cual '6" 108 Húmeros 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del art. 15.
"Úhicryoo1^ Hesitación en la declaración exigida por el

Presente articulo, ó falsedad en los docu- 
8ei)llr v'V16 8e presenten, dará lugar en todo tiempo á la 
elCuerIO“ del ‘“teresádo, si hubiese llegado á ingresar en 
ra8ervi*)0’ ^Úando aquél inhabilitado perpetuamente pa- 

sin perjuicio de la acción criminal que

Derai1'^"^11*08 1°R anteriores documentos, la Dirección ge- 
ÍUe reón lgniirá un facultativo del Cuerpo de Correos para 
Certiflu, Ozía a l°8 «olicituntes, á expensas de éstos, y 

A 116 sobre su aptitud física.
eXclüRi । L'1 dirección general decretará la admisión ó 

u" de *08 solicitantes dentro de los sesenta días si-
'i U Publicación de la convocatoria, y dará cono- 

ó lo8 a u 1 ,e aus acuerdos á los interesados, pudiendo éstos 
Sute (li opositores, alzarse contra estas resoluciones 
rroRiil>i, lln*8tro de la Gobernación dentro del plazo impro
, ^t la e 9uince dias- 

‘leba,.’ '' ^°n ocho días de antelación á la fecha en que 
Ceil8or ,u.Inenz,ir los ejercicios, se procederá por el Tribunal 
e* orden 80rt6° de los opositores admitidos para establecer 

liste n®n (iue deban actuar. . , 
v6st¡|Jlll l | será público y se anunciará por edictos en el 
'*hi dn j0 1 u n Dirección general, donde también se pon- 

A.rt .'‘‘^'liosto el acta del resultado que ofrezca.
n'a de¡ i íOrm&rHn el Tribunal censor, bajo la presiden

. vi'eG" lleHtor general, cuatro funcionarios <lel Cuerpo de 
'iorcerVi y eB ú® Administración ó de Negociado, debiendo 
lllÍ8niH “^''^rio el de menor categoría, y dentro do la 

“- el mas moderno.
'■efe d ^mr geueral podrá delegar la presidencia en un 
r l‘°8 vV 'P'U^^ción del Cuerpo. ■
1,1 de i,. ivUes Serán nombrados de Real orden, á propues- 

Pq dirección.
^'"eicio^y*^008 del tribunal podrán ser recusados en los 
l(ihtrodLi(e examinando con quien tengan parentesco 
„ ^ntra .,eD11 8r,ndo canónico.
C°SllCión ' Ltea O1'den admitiendo ó desestimando la re
, Art. 9i10 p® ri curso alguno. . . . 
i 'a la hin l<' re81amento de régimen y servicio determi- 

< Oh/1’’?18 de verificarse los^ejercicios y la calificación 
^UiiciQ7?11 «res, que deberá hacerse pública por medio de 
^'itro hnTd0.eu la Puerta úel local dentro de las vemti- 

siguientes al último ejercicio practicado en 
o Art. 99 t  ' . , 
a^Po d»’ri:Lo8 opositores aprobados ingresaran en el 
Uentro rLb correos ñor el orden en que fuesen numerados 

ue cada grado de calificación.

Ca pit u l o  i i i
. De los exámenes. 
Api yo - , . 

á 'os exámenes de los empleados que estén obli- 
t ^ina Zi ‘‘V108’ 88 verificaran ante el Tribunal quede 
ü de servicio en la fonua (lue Pre8Cr'be el reglamen- 

c a pit u l o  i v
A|.t Del escalajón.

611 111 Gu m F'U el mc8 de Enero de cada año se publicará 
de Madrid el escalafón general del Cuerpo 

de empleados de Correos, según la situación de los indivi
duos de éste el 31 de Diciembre anterior inmediato.

Los empleados del Cuerpo ocuparán en el escalafón el 
lugar que les corresponda por orden de antigüedad en cada 
clase, salvo lo dispuesto en el art. 76. . ,

Para determinar la antigüedad de cada funcionario se 
computarán los servicios reales y efectivos que haya des
empeñado en el ramo de Correos, con la categoría y clase a 
que pertenezca, y el tiempo que hubiese permanecido en si
tuación de excedente de la misma escala con posterioridad 
á la constitución del Cuerpo. .

Las situaciones de supernumerarios y las de licencia tem
poral, se tendrán ó no en cuenta ai verificarse el cómputo 
ñ que se refiere el párrafo anterior, con arreglo á las dispo
siciones que rigieran y fueran aplicables mientras se dis
frutaron.

En lo sucesivo, la antigüedad para los efectos del esca
lafón se computará á los empleados de nuevo ingreso desde 
la fecha de su nombramiento, ocupando un puesto en la úl
tima escala correspondiente al número que alcanzaron en 
la oposición, siempre •que se posesionen dentro del primer 
plazo señalado en el nombramiento, y en caso contrario, 
desde el día de la posesión. A los empicados ascendidos se 
les contará el tiempo desde la fecha de la promoción, siem
pre que se posesionen del empleo dentro del primer plazo 
que al efecto se les señale, y en otro caso, desde el día en 
que llenen este requisito. ,

Cuando dos ó más empleados de la misma ciase ascien
dan en la misma promoción, ó en el caso de atenderse á 
la posesión, la tomen en el mismo día, figurarán en la es
cala de la nueva clase por el orden que ocuparan en la in
ferior inmediata.

Art. 25. Dentro del plazo de treinta días, contados des
de el siguiente al en que se publique en la Gacela oficial 
el escalafón del Cuerpo de Correos, podran los interesados 
reclamar por agravios que no hayan consentido en años an
teriores. Transcurrido dicho plazo sin que se presenten re
clamaciones, el escalafón causará estado respecto de todos
los individuos incluidos.

C A P I T U L O V
De la procisió'íi de vacantes.

Art. 26. Las vacantes que se produzcan en la clase de 
Aspirantes segundos, se cubrirán mediante ingreso de los 
opositores aprobados en expectación de plaza, por orden do 
calificación. Las que ocurran en las demás clases del Cuer
po se proveerán por ascenso de los funcionarios que figuren 
en los primeros lugares de las escalas inmediatas inferiores 
y tengan aptitud legal y reglamentaria para ser promovidos.

Art. 27. Para ascender de una clase a la superior inme
diata, será preciso reunir todas las condiciones que esta
blece la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 187b, el Real 
decreto de la misma fecha y las demás disposiciones vigen
tes en la materia. . , . . ,

Cuando no reuna dichas condiciones el funcionario a 
quien corresponda el ascenso en turno de antigüedad, se 
otorgará al primero que las posea de los que le sigan en el 
escalafón. , ,

Art. 28. Para ser promovido á la categoría de Jefe de 
Negociado será necesario, además de las condiciones gene
rales para el ascenso, haber acreditado especial aptitud, 
comprobada mediante examen, que versará sobre las ma
terias siguientes: .,

Lengua inglesa ó alemana (lectura y traducción).
Geografía postal universal. . _
Convenios postales vigentes y noticia de la organización 

del correo en los principales países de la Unión. , 
Nociones de Derecho administrativo, en relación con el 

servicio de Correos.
•Historia del correo. ., , • • ,
Un ejercicio práctico sobre instrucción y resolución de 

expedientes. , , .
El que fuere reprobado tres veces en el examen sobre las 

referidas materias, quedará inhabilitado para dicho ascenso.
Art. 29. Los empleados suspensos con carácter preven

tivo, á quienes corresponda ascender con arreglo a este re- 
(riuiueuto, serán promovidos á la clase superior inmediata; 
pero si de los expedientes resultaron condenados á poster
gación, se dejarán sin efecto sus ascensos y se otorgarán 
d los que les sigan en las escalas, .

Art. 30. Los empleados á quienes se hubiese impuesto 
el correctivo de suspensión ascenderán cuando les corres-. 
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ponda, pero seguirán suspensos en su nuevo empleo hasta 
extinguir por completo la corrección.

Art. 31. El derecho al ascenso será renunciable. Los 
empleados que lo renuncien quedarán postergados en su 
clase hasta que nuevamente soliciten ascender cuando les 
corresponda.

CAPÍTULO VI
De los excedentes.

Art. 32. Se reputarán excedentes los funcionarios que 
desde 12 de Marzo de 1889 hubiesen cesado ó en lo sucesivo 
cesaren por reforma ó supresión de plaza, ó por ser admiti
dos en los Cuerpos Oolegisladores.

, Art. 33. La situación de excedencia por reforma ó supre
sión de plaza corresponderá á los individuos más modernos 
en la clase en que se verifiquen aquéllas.

Art. 34. Se computará para la antigüedad de los funcio
narios excedentes el tiempo que hayan permanecido ó per
manezcan en esta situación.

Art. 3ñ, Los que se hallen en sitifaeión de excedentes 
por reforma ó supresión de plaza, reingresarán fuera de 
turno, y con preferencia á cua'quiera otro funcionario, en 
la primera vacante que ocurra de su clase; y los que estén 
en la misma situación por pase a los Cuerpos Colcgislndo- 
res, lo verificarán en iguales condiciones desde que cese la 
causa de la excedencia.

Cuando existan varios excedentes de la misma clase, 
cualquiera que sea la causa, reingresarán por orden de pre
ferencia numérica en la escala. "

c a pít u l o  v ii
De las licencias para separarse del servicio.

Art. 36. Podrá concederse á los empleados del Cuerpo 
de ('orreos que no se encuentren sujetos á las resultas de 
expediente disciplinario licencia para separarse del servicio 
sin disfrute de sueldo, por tiempo ilimitado, que no sea 
menor de un año. La permanencia en el servicio entre una 
y otra licencia deberá exceder de un año.

El tiem| o que los empleados permanezcan en esta situa
ción se computará para los efectos de su antigüedad, núme
ro en Ips tiycalas y promoción á las clases superiores.

Art. 37. Los (jue solicitaren el reingreso quedarán en 
expectación de destino y serán nombrados fuera de turno 
y por orden de presentación de las instancias para las pri
meras vacantes de su clase que ocurran en el Cuerpo con 
posterioridad á la presentación de aquellas, siempre que 
haya transcurrido el plazo de un año, señalado como míni
mum en el articulo anterior, y no hubiese excedentes en 
condiciones de reingreso.

Art. 38. Cuando un individuo del Cuerpo sea llamado 
ni servicio de las armas, será declarado en situación de li 
cencía ilimitada.

Cesando en dicho servicio, podrá solicitar y obtener su 
reingreso en la primera vacante, fuera de turno y con pre
ferencia á los demás que se encuentren en expectación de 
plaza, con excepción de los excedentes

Art. 39. En circunstancias extraordinarias, el Ministro 
de la Gobernación ó la Dirección general, según la catego
ría do ios empleados, pedrá llamar al servicio á los que se 
encuentren voluntariamente en uso de licencia ilimitada. 
Este llamamiento tendrá siempre carácter general dentro 
de una misma categoría.

Los funcionarios del Cuerpo que llamados al servicio no 
se presentaren, salvo caso de fuerza mayor, dentro del pla
zo jue en la orden se les señale, serán declarados baja en el 
escalafón como si hubieran renunciado al empleo.

Art. 40. No se atenderá ninguna solicitud de licencia 
voluntaria de los funcionarios que hubiesen sido traslada
dos, sino cuando aquélla se dirija desde el punto de su nue
vo destino.

CAPÍTULO VIII

De las recompensas.

Art. 41. Se concederá á los empleados de Correos por 
servicios eminentes que presten, las siguientes recom
pensas:

1 .'* Mención especial en su hoja de servicios.
2 .a Propuestas para condecoraciones libres ó no de gastos.
Una y otra habrán de ser otorgadas precisamente de Rea! 

orden, y su concesión se participará á todos los funciona- | 

ríos del Cuerpo por medio de circular que exprese los8fl 
vicios extraordinarios que bis motivaron.

CAPÍTULO IX

De las,fallas y correcciones. ‘V
Art. 42. Las faltas en que incurran los Gmplea^°|gVeii, 

Cuerpo de Correos se clasificarán en tres grados: 
graves y muy graves. rrlln

Art. 43. Serán faltas leves aquellas en que con 
las siguientes circunstancias: ., ¿del

1 .a No afectar al decoro y prestigio del individuo 
Cuerpo. ' . por-

2 .a No producir en el servicio perturbación de r 
tancía. , de

3 .a Ser producto de negligencia ó descuido y 
intención deliberada.

Art. 44. Serán faltas graves: . eae»
1 .a La indisciplina contra los Jefes, cualquiera <1 

su categoría. -i lico6*1
2 .” La inconsideración ó descortesía hacia el Pu ’ 

sus relaciones con el servicio de Correos y hacia i»8 
ridades. * . ¡fieíld8

3 .a La no asistencia á la oficina sin causa J11^ g de 
que lo impida, cuando esta falta no reuna los caracte 
las leves ni los do abandeno de servicio. iege

4 .a La publicación de artículos ó comunicados en q 
defienda ó imnugne la conducta de otros emp!60^ si" 
suya pyopia, en asuntos relacionados con el servic . 
permiso de la Dirección general.

5 .a La embriaguez no habitual. , xnreBa'
6 .a Las que no retinan todas las circunstancias e f 

das en el artículo anterior para las leyes. 
Art. 45. Serán faltas muy graves: n cnflO*
1 .a La de negarse á practicar los servicios que e 

ordinarios ó extrao1 dinarios encomienden los Jef^1 c¡ll)!rt 
2 .“ El abandono del servicio que no reconozca p° 

fuerza mayor. resP00'
3 .a Las que afecten á la inviolabilidad de la c°r 

dencia. foC
4 .a La insubordinación en sentido de amenaza o 

ma colectiva. gObre
5 .a La inexactitud intencionada en los informes 

asuntos del servicio.
6.a
7.a
8.a
9.a 
Art.

El contrabando de la correspondencia. 
La embriaguez habitual. : 
Las que afecten á la probidad del emplead0. 
Las que constituyan delito. . „nr0 de*
46 ., Las faltas privadas que afecten al < ‘■c g| 0 

empleado o del Cuerpo, serán calificadas corno g1, 
muy graves, según las circunstancias que concurra* coO. . 

Art. 47. Los que indujeren directamente á of(1, g,)on' 
peraren á la comisión de una falta, incurrirán en m 1 1 
sabilidad que se derive de la misma. . .asen d ।

Esta disposición es aplicable á los Jefes que 10 0 
encubriesen las faltas de sus subordinados. ., d, c0*1 

Art. 48. Las faltas se castigarán, según su enti 
las siguientes correcciones: - de11110

Apercibimiento, multa equivalente á los haberes “ ^8 
á cinco días, y suspensión de sueldo de uno á qu* 
para las leves. . Jj íU»’

Multa equivalente á los haberes desde seis á qu'|lC¿cs, í ! 
suspensión de sueldo desde diez y seis días ó tre^ 11 
postergación desde uno hasta diez ascensos paral’19 o yüpfl' 

Postergación desde once hasta treinta ascensos.. 
ración del Cuerpo para las muy graves. a c h #'

, Art. 49. La reincidencia en falta ya corregid” 
tigada con la corrección superior inmediata en gra<|y 0|jef9 

Art. 50. bll apercibimiento se cumplirá leyem 1° or 
de la oficina ó el funcionario en quien éste delegu^ 
den de imposición del castigo en presencia del c° * qu9 
culpable y de los adscritos á la misma dependen^. s, 
puedan concurrir al acto sin menoscabo de los 8erv|t ogi>* 

Art. 51. La multa se hará efectiva en papel de 1'' ° peí* 
Estado, deduciendo su importe de la primera pag” dV, pi1*” 
ciba el funcionario castigado, á quien se entregar11 ‘ 1 
te correspondiente de dicho papel. c 8pa'

Art. 52 La suspensión de sueldo llevará siemP^glo9 
rejada la de empleo, y comenzará cumplirse dent'" ¡ji)' 
diez días siguientes a ¡a fecha en que se comunique.qCllll,9 
posición al interesado, salvo lo dispuesto en los a* 
53 y 62.
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. Art. 53 xr , ,

riOr> euarñjn^0 ° . inte *° preceptuado en el artículo ante- 
^“curso apremiantes del servicio exijan el। Orvectiv< ^Scion^rios á quien s se hubiese impuesto 
6 de ln p ?usPeus*^n c Que estuviesen cumpliéndola, 
I'Q’Irá demr,°. con autorización del Centro directivo, 
^POun.y1?1 Q’.'^crrumpir la ejecución del castigo por el 

Art ^^^'^re indispensable.
íier Promoviíf'ei-f'i ^s^rsación la privación del derecho á 
lllero detbH, 0 11, a c*118® superior inmediata durante un nú- 

Art.^ m,nadode ascensos.
'^derechn,,*'11 seljaración producirá la pérdida de todos 

,eom? empleado de Cq  rreos y la inhabilitación 
.Art ¿pa,1‘rmngre8ar en el Cuerpo.

''n^'.lnn de las correcciones expresadas en elar- 
• 110 a’ein(bC*'r011 *1eidla l*el apercibimiento y de la multa 
/UerPo1 sjn‘1 U ' l:,s’ P°drá imponerse á los individuos del 
.^'^üdo Sdhr*’0/ Y“‘tud de expediente en que se oiga al in • 
.Crezcan v tu< 08 ,v c,lda Ull° de *os cargos que contra él 

108 Muii-h en quo consten los informes de los funciona- 
Cuiiinp, ,^‘"‘’^peuda la instrucción y trámite.

n 11 *a Jum6, 'i’^t  de ^dtas mu y graves se oirá precisamen- 
v¡ d° presunt Jetes’ nnte *n (lue podrá defenderse el em- 
n^^igniibi » ^^l^'^able por sí ó por otra persona, pre- 
P0|^uno oHpim Tliecjiai en d segundo caso, por medio de 
Art. 57 i°' La defensa será escrita.

nar® PreaninaO^8tíu?to lo dispuesto en el artículo anterior, 
.p '*0 cuand,. । ( e requisito de oir al funcionariocul- 
h|.c*®lttienfo l . IU^lese a*)nutiound° 8U destino y te ignore 
su^0 de n lr,PU Paraderof ó cuando habiéndole" dirigido el 
t¿,líde» ni ió pív no *c conteste dentro del plazo que se le 

riHinOi ' "^ue excusn bastante para concederle nuevo

^^‘epeñ'e ni,':lrP°,.dc defensor será gratuito cuando lo 
Art. ay ? ' 1Hdivid^ del Cuerpo

bre’de Por f'.io'*0 funcmnilrio á quien se instruyere expe- 
<l?Ventivaii1' ,^laveH’ d muj' graves, podra ser suspenso 
tl||luél. " e d® empleo y sueldo hasta la resolución

I'\Se módifilplpUe8t"8 *as correcciones, sólo podrán levan- 
P^^Ción. 11186 P°l 108 siguicNtes procedimientos:
O^^idn.
ArtlGÍlaCÍnL

lofi^ Ante .1 (Meder? el recur8o de apelación:
fes l 1ü  11 rector general, contra las resoluciones de

luí Ante di
10,1(28 del i\¡All?l8tro de *n Gobernación, contra las reso- 

s,Art. (¡y ‘^rector general.
iin'^ntes ^"''^'Poesto el recurso dentro de los ocho días 
kj ^"'^idóle'i" dUe 80 ^mmunique al empleado el acuerdo 
pti l)P 1 Cürreccióu se suspenderá el cumplimien- 
haL?0 Prevén/0 e *uncionario interesado continuara sus- 

a rpqni a juicio do la Dirección general,1 Art «3 O1)UC1OM definitiva.
QuJl^Cre8a(¿10Ced^ra e* recuií80 de revisión siempre que 
bu/110 Pudifin pi?edan aducir datos, documentos ó pruebas 

‘ Cail8as in i " eu?rse en cuenta al formar el expediente 
l) Art- G4 l eP6nd¡entes de la voluntad de aquéllos.
^n'^r krehA.níCa.de sustanciar ol recurso de revisión, el 
8i Lls.til de i'' l.’ ” ^'uistro en su caso, determinarán, 

. ® do Inr, la.zones y pruebas que aduzca el interesado, 
fe^^itid 8ai’ a 8U Amisión.
eX|11 ^’gaiÜR ' iccurao» será informado por los mismos Je- 

^¡ente IU08 “dministrativos que ¡utei vinieron en el

9o Confié08 reeursos de revisión podrán resolverse: 
t ^"toutóñ^oh” ™r''ecc,ó“ ¡"’l»1-6»»- 

,^1.^/2™*° SU

^i/'* ® l’i iní l 0(:ederá la condonación cuando con posterio- 
^eJ16 ^Cout'0816*011 del correctivo prestase el empleado 
^¡“dente^ ;ra8e cumpliéndole servicios extraordinarios 
i'e/'láél pru '‘Ue mereciesen recompensa, ó si, habiendo si- 

dicho íesto l?ara concesión de distinciones y hono- 
(e Sun , ®ervicio, optase por la condonación corno pre- 

Tmos-
P(,i'cj01h-1 condonación será parcial ó total, y siempre 

1,1 á la entidad de los servicios especiales.

Art. 68. La condonación se concederá de Real orden, 
previo informe de la Junta de Jefes y del Director general.

Art. 69. Contra las resoluciones ministeriales que im
pongan ó confirmen las correcciones de suspensión, pos
tergación y multa, no cabrán más recursos que los de revi
sión y condonación, cuando procediesen.

Contra las que impongan ó confirmen la pena de separa
ción procederá el recurso contencioso administrativo.

CAPITULO X

Disposiciones generales.
Art. VO. Los individuos del Cuerpo de Correos no po

drán ser declarados cesantes ni privados de derecho alguno 
legalmeute reconocido sino por vía de corrección impuesta 
con los requisitos establecidos en este reglamento.

Art. 71. Los individuos del Cuerpo sujetos á procedi
miento criminal por delito serán declarados baja provisio
nalmente en sus empleos. En caso de absolución ó sobre
seimiento se les rehabilitará y percibirán los haberes 
correspondientes al tiempo que hubieran sido baja provi
sional, á menos que por acuerdo recaído en expediente 
administrativo, con arreglo á lo dispuesto en este regla
mento, se les hubiese privado en todo ó en parte de aque
llos derechos. En caso de condena por delito cometido en 
el servicio de correos serán separados definitivamente del 
Cuerpo, cumpliéndose lo dispuesto en el art. 55 de este 
reglamento. Si la condena fuera por delitos extraños al 
ramo, la Junta de Jefes examinará el caso y propondrá á 
la Dirección lo que estime justo respecto á la situación 
ulterior del castigado.

Art. 72. Los funcionarios notoriamente ineptos para los 
servicios del ramo serán dados de baja en el Cuerpo.

La ineptitud se justificará mediante expediente, en que- 
informen los Jefes inmediatos del empleado en los dos últi
mos años, el Médico del Cuerpo y la Junta de Jefes.

Art. 73. Serán aplicableá a los funcipnwrioe del Cuerpo 
de Correos las disposiciones generales sobre licencias, tras
laciones y permutas de los empleados públicos.

Art. 74. La jubilación de los funcionarios de Correos se
rá forzosa á los sesenta y cinco años de edad, siempre que 
cuenten por la acumulación de todos sus servicios abona
bles los bastantes para su clasificación pasiva en cualquier 
grado de la escala.

Al efecto, la Dirección general pedirá á los individuos 
del Cuerpo que cumplan la expresada edad una relación 
exacta de todos sus servicios al Estado que sean abonables 
según la legislación vigente.

Cualquiera ocultación ó falsedad en la relación de servi
cios dará en todo tiempo lugar á Ja instrucción de expe
diente contra los responsables, hayan ó no phsado á situa
ción de jubilados, sin perjuicio de ejercitar las acciones 
que procedan.

Art. 75. No obstante lo dispuesto en el art. 26, cuando 
no haya opositores en expectacción de plaza, el Director 
general proveerá libremente, y con carácter interino, las 
vacantes de Aspirantes de segunda clase hasta que pue
dan cubrirse mediante oposición.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. Art- 76. Los individuos promovidos en turno de elec
ción desde l.° de Enero de 1897, conservarán las categorías 
y clases a que actualmente pertenecen, pero quedarán 
paralizados en el escalafón hasta que alcancen el mismo 
empleo y se les antepongan en las escalas respectivas los 
funcionarios que les precedieron en las inmediatas infe
riores.

Art. 77. Los funcionarios que deseen sufrir el examen 
á que se refiere el art. 28 antes del día 31 de Diciembre del 
corriente año, podrán optar para la demostración de su su
ficiencia entre las materias que exige el artículo citado ó 
las expresadas en el 30 del reglamento de 15 de Diciembre 
de 1896.

a r t íc u l o  a d ic io n a l

Quedan derogadas todas las disposiciones orgánicas ante
riores á este reglamento.

Madrid 15 de Febrero de 1898.—Aprobado por S. M,— 
Trinitario Ruiz y Capdepón.

^Gacela 17 Febrero 1898)
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___ SECCION SEGUNDA
BOSiSM CIVIL Di LA FW1NGIA DE 2ARAG0ZA

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CUENTAS MUNICIPALES

CIRCULAR
Recuerdo á los Sres. Alcaldes el cumplimiento 

de mis circulares de 5 de Enero y 17 de Febrero 
últimos, insertas en este Bo l e t ín  Of ic ia l , sobre 
remisión de liquidaciones de 1896-97, presupues
tos adicional y refundido de 1897-98 y ordinario 
de 1898-99; en la inteligencia de que si este ser
vicio no se cumplo para el próximo día 15 del oo- 
rriento, según preceptúa el art. 150 de la ley Mu
nicipal, me veré precisado á tomar las medidas 
coercitivas consignadas en mis citadas circulares.

Zaragoza 4 de Marzo de 1898.— El G-obernador,
José de la Bastida.

SECCION TERCERA
JWTÁ PRO™ DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Para cumplir lo dispuesto en el art. 38 de la ley 

de 26 de Junio de 1890, y publicado en la Gaceta 
de 27 de Febrero último el Real decreto dado el 
26, convocando á elecciones de Diputados á Cortes 
para el 27 de los corrientes, el día 20, domingo 
anterior al señalado para la elección, á las ocho de 
la mañana, esta Junta provincial del Censo, se 
constituirá en sesión pública, debiendo asistir los 
candidatos por sí ó por medio de apoderados en 
forma legal. ,, , , ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 8 de Marzo de 1898.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda. '

SECCION SEXTA 
D. Manuel Peña Gascón, Secretario del Ayunta

miento de Villar de los Navarros:
Certifico: Que en la sesión celebrada por el 

Ayuntamiento y Junta de asociados el día 13 de 
Febrero de 1898, se halla el acuerdo siguiente:

<Al centro.—Visto el déficit de 1.749‘38 pesetas
que resulta en el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1898-99, se procedió á la revi
sión de todas y cada una de sus partidas para pro
curar su nivelación, sin resultado alguno y sin po
der introducir economía alguna en los gastos, por 
ser puramentg indispensables las atenciones, ni 
aumentar los irgresi s que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento.

Discutido ampliamente el asunto, so acordó por 
unanimidad proponer al Gobierno de S. M. esta
blecer un impuesto módico sobre el consumo de 
paja y leña de todas clases que se haga en la loca
lidad durante el ejercicio citado, cuyos dos artícu
los consienten el gravamen de tres céntimos de pe-

seta por cada un kilogramo, que desde lueg0 3] 
la la Corporación, sin que exceda este tipo ' 
por 100 del precio medio que tienen dichas 
cies en este pueblo, á cuyo fin se establece 1 
guíente tarifa: '

Especies.
Consumo 
calculado.

Kilogrs.

290.700

292.360

Total

Precio 
por 

fracción.

Pesetas.

0l 03

0‘03

Valor anual

Pesetas.

Paja.................

I ,eña..................

872*10

877*28

1.749*38

importe
30 por 

-
peie*111'

8^-io

8^"^

iGü A1,

., , i As»111'
Sometido que fué á la deliberación de i» • 

blea el impuesto á que se refiere la tarifa 
que no se halla comprendido en la primera ' , 
tado, acordaron por unanimidad prestarle su 
bación, remitiendo testimonio de la presen 1 
al Sr. Gobernador civil do la provincia, 0tfO 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y que se 
ai público por 15 días, para conocimient''’ 
vecinos y presenten sus reclamaciones si í'e 
ren perjudicados; y por último, que se rem1 - 
do á este expediente, con la correspondió^1'' 
citud, al Excmo. Sr. Ministro de la Gob- 
por el conducto debido. Y no habiendo maca1 
que tratar, se levantó la sesión, firmando 
los señores presentes que saben, y por lo9'i 
yo el Secretario, de que certifico.—8igu 
firmas.» . i - ef^'

Y para que conste, expido la presente a y? 
tos consiguientes, visada por el Sr. zilcab" ) 
llar de los Navarrosá 4 de Marzo
—-V.° B.°.—El Alcalde, Pedro Garcm.— 
tario, Manuel Peña.

El presupuesto ordinario formado Para' / , .(,o11 
cicio económico de 1898-99, se halla 
público por término de" 15 días en la 
de este Ayuntamiento, á los efectos preven 
la ley Municipal vigente. . 

Montón 6 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
bino Jimeno, . .

, dí
Por término de 15 días, y durante las 

oficina, estarán expuestos al público los do 
tos siguí en tes: q93'^'

Presupuesto municipal ordinario para L 
Presupuesto adicional y refundido p^111 

á 1898.
Liquidaciones de ingresos y gastos d

Podrola 7 de Marzo de 1898.—El Alcalde 

á

a

nuel Costé.

El apéndice al amillaramiento de fincas 1 ‘0jeí' 
y urbanas de este distrito municipal, para 6
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.6' 
¿5 
ié- 
si-

’o de 1898-99, se halla expuesto al público por 
^‘no de 15 días en la Secretaría de este Ayun- 

á contar desde el día de mañana, á ñu 
po los interesados puedan examinarlo y ex- 

i®1 reclamaciones que crean asistirles.
7 de Marzo de 1898.—El Alcalde, San- 

lft8° Pueyo.

Vi' 
.'JB- 
te'

et'

SB2CCION SEPTIMA
Jü Z&ADOS d e  PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Jeuaío Barrón y Olivares, Juez de primera ins- 
^^cia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 

tí» 8a^tir: en este mi Juzgado y Escriba-
oiSti e autorizante, se ha promovido por D. Fran- 
pt 0’ D- Luis y D. Pedro Cabello y Francés, re- 
jui(S6l^a^Os Por M Procurador D. Julio López, el 
Se//0 n,úv6rsal á que se refiere el título XI, libro 
611 llldo de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, 
log^0 juicio he acordado llamar por edictos á 
reHoU6 86 crean con derecho á los bienes de la he- 
^UeC1.a d6 ^aust,iua Francés y Preciado, para 

>L01,nParezcan ante este Juzgado á deducirlo 
°ha ]terniiuo de dos meses, á contar desde la íe-

Publicación del presente en la Gaceta de 

advertir que la testadora era natural de 
taint%°na’ Proviucia de Zaragoza, que otorgó tes

en e* día de Julio de 1882, por el cual 
I^yó heredero universal á su esposo D. Pablo 
d» a; pero si no había consumido y gasta- 
’tiieí f '8 lOs Edenes heredados al ocurrir su falleoi- 

d® los Q110 quedaren, nombrada la doña 
li^.^11 lla Francés Preciado en sus herederos con 
^liV ’^Pusición y dominio á sus habientes de- 

oo^Ue *a8 Peraonas que han promovido el juicio, 
b. p 86 ha dicho, son D. Francisco, D. Luis y 

r° ^^hello y Francés, parientes en tercer* 
'JOu la testadora D/ Faustina Francés, y 

¿ 8us más próximos parientes.
havü i? eu Zaragoza á 2 de Marzo de 1898.—Je- 

arrón.—Ante mí, Angel Barón.

t , lielcbite1). ,
c ía  Ua;rdo Carmena y Valdés, Juez de instruc- 
y°au de Belchite:

Saber: Que en causa formada en este Juz- 
^h’anc' Ou^ra José Antonio Martínez, Santos y 
de| ¡si'',18®0 Estalló Borroy y otros por robo en casa 
do gg1, Cura de Vilianueva del Huerva, ho acorda- 

(Jn"°oeda á la busca, captura y conducción á 
debi^1®6^* de este partido, con las seguridades 
°in81^8’ de dichos tres sujetos, de las circunstan
te b*1^? continuación se expresarán, y contra los 

. cretado el procesamiento y prisión sin 
^Udb’ S?®udo extensivas dichas buscas, captura y 
de (illr^:1®u á un tal apodado Calzorras ó Calzónos, 

A. J- ’^bién se hará mención.
^uos tres procesados se les cita, llama y em- 

^¿ut,a,ra qU0 deuLro del Ormino de 10 días si- 
66 M de la inserción de este edicto en la Ga

ceta de Madrid, comparezcan ante , este Juzgado 
para recibirle la oportuna declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y Agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción de los mencionados sujetos á dichas Cár

celes.
Dada en Belchite á 4 de Marzo de 1898. Eduar

do Carmena y Valdés.—D. S. O., Miguel López.

Senas.

José Antonio Martínez, de 37 á 40 años de 
edad, natural de Aguilar (Murcia), de estatura 
baja, color moreno, delgado, sin barba ni bigote, 
casado con María López, de oficio quincallero am
bulante con dicha su esposa y un hijo de unos 13 
años y úna hija de unos dos años, han residido en 
Zaragoza, y en Agosto último iban por la provin
cia de Soria.

Santos Estalló Borroy, de unos 38 años de edad, 
jornalero, de estatura alta, color moreno.

Francisco Estalló Borroy, de casi igual edad, de 
estatura regular, coloi* moreno, (a) Gachó, hijos 
estos dos últimos de Francisco y María, naturales 
de Almodovar, partido de Huesca, provincia de 
ídem, vecino el citado Francisco de Mochales 
(Guadalajara), jornalero, cedacero y sin instruc
ción. . .

Un tal Calzorras ó Calzones, que se dice habi
taba en la ciudad de Zaragoza, ignorándose su 
domicilio, á cuyo sujeto le ocuparon en la esta
ción de Madrid, unos fardos de tela; de estado 
casado.

Oalatayud
D. Roque Romeo Peyrona, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Calatayud y su partido:

Doy fe: Que en la demanda de pobreza, á que 
luego se hará mención, se ha pronunciado con fe
cha de hoy la sentencia, cuyo encabezamiento y 

pie son como sigue:
Sentencia; En la ciudad de Calatayud á 4 de Mar

zo de 1898; el Sr. D. Juan Blas y Ubide, Juez mu
nicipal, Letrado, ejerciente funciones de primera 
instancia del partido por indisposición del propie
tario; habiendo visto la demanda de pobreza insta
da por Eusebia Escós Blasco, vecina de esta ciudad, 
representada por el Procurador D. Pedro Chueca, 
bajo la dirección del Letrado D. Fulgencio Ber- 
múdez Ucelay, para litigar con D. Antonio Zaba- 
lo y Viñuales, su convecino, en cuyos autos ha si
do parte el Sr. Abogado del Estado, y por la re
beldía del demandado los estrados del Tribunal,

Mío; Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal á Eusebia Escós Blasco, otorgándole los 
beneficios que la ley concede á los de su clase, pa
ra que pueda litigar con D. Antonio Zabalo Vi
ñuales, casado con María del Pilar Alvaro, sin per
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juicio de la obligación que impone el art. 37 y 39 
de dicha ley. Y por esta mi sentencia, que se no
tificará á las partes en cuanto á la rebelde en es
trados, é insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Blas.

Y para que conste libro el presente, que firmo 
enCalatayud á 4 de Marzo de 1898.—Roque Romeo.

Cédula de ciláción
El Sr. Juez de instrucción ejerciente de Calata- 

yud y su partido por providencia de hoy dictada 
en sumario pendiente en este Juzgado sobre fal
sedad cometida en uca certificación en relación al 
acta de nacimiento de Francisco Delmas G-racia,

domiciliado en Illueca, ha mandado sea oí*'» 0' 
como por la presente se cita, á D. Julián Sánch^ 

Moreno, de estatura regular, color moreno, P , 

algo canoso, de unos 40 años de edad, poco 
menqs, Secretario que fue del Ayuntamie1^0 

Purroy, cuyo actual domicilio se ignora, para 
en el término de 10 días, á contar desde la Pu 

cación de esta cédula en la Gaceta de
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
parezca en este Juzgado, ó manifieste las seña3 
su actual paradero con el fin de recibirle deC*ar^ 
ción; con apercibimiento de que si no lo vei‘^ca 

parará el perjuicio que hubiere lugar en dere ,
Calatayud 5 de Marzo de 1898.—El Secreta1"1 

habilitado interino, Juan Erla.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE FEBRERO DE 1898.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

DIAS.
CANTIDAD A BTIC ULOS ADQUIR1 DOS

Quintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

15 38 » Harina......................................... De primera clase..........
25 1.000 » Cebada........................................ Superior.
10 150 » Carbón......................................... De cok

Del l.°í 
al 28.|

332 Paja de pienso......................... De trigo. .
3.674 » Idem............................................. Idem .

pr e c io  
do la u!iidad‘

peset»*

45‘30 
PJ1^ 
5‘20 
3*20 
3*60

• de
Zaragoza 5 de Marzo de 1898.—El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El Comisan0 

Guerra Interventor, Ventura Pescador.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

COMUNIDAD DE REGANTES DE BELCHITE
Habiendo solicitado el Sindicato la celebración 

de Junta general para tratar sobre el proyecto y 
presupuesto para la construcción de un estanque 
al objeto de represar las aguas durante la noche, 
se convoca á la Junta general para el día 25 del 
actual, á las tres de su tarde; esperando esta pre
sidencia la mayor asistencia de los regantes é in
dustriales que constituyen la Comunidad; á cuyo

fin comparecerán en las oficinas del SindicatOi 

tasen la calle del Señor, núm. 33.
Belchite 2 de Marzo de 1898.—El Presid011 1 

Escolástico Castillón.

ABIILISRÍA DE CAMPAÑA.—13.° Regimiento aoaii^
El día 17 del mes actual y hora de las oncC 

su mañana, se efectuará en el cuartel de 
ríos la venta de ganado de desecho del expreStl.^ 

Regimiento, siendo el acto oral y público de 
á la llana.

Zaragoza 5 de Marzo de 1898.—El ComaD^8,11 

Mayor, Agustín Lucio Huerta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


